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Acta de Fallo de la IR-IEPC-012-2025, para la contratación del seguro del parque 

vehicular propiedad del instituto electoral y de participación ciudadana del estado 

de guerrero (en segunda convocatoria), 

 

- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del Estado de Guerrero, siendo 

las catorce horas del veintiocho de mayo del año dos mil veinticinco, se celebra la 

décima octava sesión extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios (Comité) del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero (IEPC Guerrero), la cual se desarrolla en las modalidades: presencial y virtual 

a través del siguiente enlace:  https://meet.google.com/wiz-hcmw-sbk, estando presentes 

las y los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC 

Guerrero), que al final firman para debida constancia legal, para el desahogo del punto 

único del orden del día consistente al desahogo y fallo del Procedimiento de Invitación 

Restringida IR-IEPC-012-2025 para la contratación del seguro del parque vehicular 

propiedad del instituto electoral y de participación ciudadana del estado de guerrero (en 

segunda convocatoria), aprobación en su caso. En uso de la voz, la Consejera 

Presidenta del Comité solicita se inicie con el desahogo de la invitación en términos de 

las bases.  En uso de la voz, la secretaria técnica comenta que para este procedimiento 

se emitió la invitación a catorce empresas empresas, las cuales se enlistan a 

continuación: 1.- HDI Seguros S.A de C.V, 2.- GNP Seguros, Grupo Provincial Nacional S.A.B, 

3.- Banca de gobierno de HSBC,  4.- Seguros Inbursa S.A grupo financiero Inbursa. 5.-  Seguros 

de Mapfre SA, 6.- Seguros el potosí S.A, 7.- Seguros Sura S.A de C.V, 8.- AXXA Seguros, 

9.- Seguros y Fianzas de Primero Seguros, SA de CV, 10.- C. Alma Delia Rodríguez 

Valenzuela, agente de seguros, 11.- banca Instituciones de Santander, 12.- Sucursal 

Afirme Chilpancingo, 13.- Qualitas, Compañía de Seguros de S.A. de C.V., 14.- Banca 

de Gobierno de BBVA Bancomer. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En desarrollo del punto 2 del calendario de actividades establecido en las Bases 

correspondientes al presente procedimiento consistente en la Presentación y revisión 

de la documentación legal y administrativa descrita en el numeral 8 de las bases y 

entrega de propuestas en sobres cerrados, establecido a desarrollarse el 17 de mayo 

de 2024, en un horario de 09:00 a 11:00 horas, atendieron al mismo las empresas que 

se enlistan a continuación con apego a su orden de presentación: 1.- Qualitas,  

Compañía de Seguros de S.A. de C.V., 2.- Seguros el Potosí S.A., 3.- Sucursal Afirme  

Chilpancingo, Soriana. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz, la consejera presidenta pone a consideración del Comité lo expuesto 

por la secretaria en caso de alguna duda o comentario, o de no ser así, poder continuar 

con la apertura de los sobres con las propuestas técnicas y económicas de las 

empresas que cumplieron a cabalidad con lo establecido en las Bases y Anexo técnico 

https://meet.google.com/wiz-hcmw-sbk
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Una vez, que no existen participaciones insta a la secretaria técnica a llevar a cabo el 

procedimiento de apertura de sobres. En cumplimiento a lo solicitado la secretaria 

técnica y la Coordinación de Recursos Materiales realizan la apertura del sobre 

número uno de las personas, correspondientes a la propuesta técnica corroborando 

el cumplimiento y entrega de de los documentos enumerados a continuación: 1.-Anexo 

técnico con la descripción de las actividades a realizar .2.- Manifestación de no posible 

conflicto de intereses. Se hace constar que las personas cumplen con la 

documentación.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Acto continuo, se procede a la apertura del sobre número dos de la propuesta 

económica y validar la presencia de los documentos que se enlistan a continuación: 

1.- Descripción total de las coberturas del seguro, objeto de la presente invitación 

restringida, la cual deberá incluir el Impuesto al Valor Agregado desglosado y el importe 

total ofertado en pesos mexicanos. 2.- La garantía relativa al sostenimiento de la oferta 

presentada mediante fianza, cheque cruzado o de caja a favor del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en moneda nacional por un importe 

equivalente al 10% del monto total ofertado, considerando el Impuesto al Valor 

Agregado, acatando el Numeral 21 de las Bases 3.- Carta original, firmada por el 

representante legal del proveedor, en el que conste la aceptación de las condiciones 

establecidas en las presentes bases y en particular respecto a la forma de pago 

estipulada en las mismas, tiempo, condiciones y lugar de entrega acatando el numeral 

7, fracción III de las Bases. Desahogado el punto anteriormente descrito se validad el 

cumplimiento total de los tres requisitos enlistados del cual se obtuvieron los siguientes 

resultados: 

  

 

  
 
 
 
 
 
 
 

Representando la oferta más económica para el instituto la presentada por el C. Miguel 

Ángel Feliciano Ramírez, gerente de Sucursal Afirme Soriana, por un monto de 

$338,451.60 pesos (trescientos treinta y ocho mil cuatrocientos cincuenta y un mil 

pesos 60/100 M.N.) IVA incluido - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Seguidamente la consejera presidenta del Comité, al no haber un agregado o 

comentario, insta a la secretaria técnica poner a consideración de las y los integrantes 

del Comité, el fallo del mismo a favor del C. Miguel Ángel Feliciano, gerente de 

Sucursal Afirme Soriana por cumplir con todos los requerimientos de participación  

Empresas Aseguradoras: 

c. Hugo Cesar 
Nava Gutiérrez, 
representante 

legal de Quálitas, 
Compañía de 

Seguros de S.A. 
de C.V. 

C. Miguel Ángel 
Feliciano 

Ramírez, gerente 
de Sucursal 

Afirme Soriana 

c. Jesús Gerardo 
Moreno 

Domínguez, 
representante 

legal de Seguros 
el Potosí S. A 

Costo de la Póliza incluyendo el 
impuesto al valor agregado por 
las Coberturas establecidas en 

el Anexo Técnico 

$395,520.33 $338,451.60 $529,154.28 
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establecidos en las Bases del procedimiento y presentar la propuesta más económica 

para el IEPC Guerrero, por lo que se efectúa la votación correspondiente, siendo 

aprobado por unanimidad de votos de las y los integrantes del Comité. - - - - - - - - - - -  

 

Concluido el proceso de desahogo la consejera presidenta del Comité insta a la 

secretaria técnica, hacer del conocimiento de los participantes y empresa favorecida el 

resultado del mismo, incorporando la minuta de trabajo y continuar con el desarrollo del 

mismo. 

 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
GUERRERO 

 
 
 

 
C. AZUCENA CAYETANO SOLANO,  

CONSEJERA PRESIDENTA DEL COMITÉ DE  
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

 
 
 
 
 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 
CONSEJERA PRESIDENTA DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
 
 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
 
 
 

 
C. VICTOR DE LA PAZ ADAME 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL. 

 
 

 
 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ,  
DIRECTOR EJECUTIVO DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS  
POLÍTICOS. 

 
 
 
 

C. PATRICIA URBINA CORREA, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL. 
 

 
 
 
 

C. ZENAIDO ORTÍZ AÑORVE, 
  DIRECTOR EJECUTIVO DE SISTEMAS 

NORMATIVOS PLURICULTURALES. 

 
 
 
 

C. ALBERTO GRANDA VILLALBA,  
DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 

CÍVICA Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 
 
 
 

C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO,  
DIRECTORA GENERAL DE INFORMÁTICA Y 

SISTEMAS. 
 
 
 
 

C. AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ, 
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE 
CONSULTORÍA. 

 
 
 
 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 
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C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

  
 
 
 

C. JUAN IVÁN BARRERA SALAS, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO. 
 
 
 
 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO,  
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

 DEL VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
 
 
 

C. JOEL EUGENIO FLORES, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 
 
 
 

C. ROSIO CALLEJA NIÑO, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA. 

 
 
 
 

C. ULISES CANO APARICIO, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA GUERRERO 
 
 
 
 

C. MIJANE JIMÉNEZ SALINAS,  
REPRESENTANTE DEL PUEBLO 

AFROMEXICANO 

 
 
 
 

C. ROSSIBEL BELLO MATEO,  
REPRESENTANTE DE LOS PUEBLOS Y 

COMUNIDADES ORIGINARIAS 
 
 
 
 

C. ANA IRIS AGAMA VELASCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y  

SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

 

 
NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE FALLO DE LA IR-IEPC-012-2025, , PARA LA CONTRATACIÓN DEL SEGURO DEL 
PARQUE VEHICULAR PROPIEDAD DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO (EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA), EL DIA 28 DE MAYO DEL 2025. 


